
Convocan

Bases

La Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala (USET), La Secretaría de Educación Pública (SEPE); en 
coordinación con el Programa Nacional de Inglés (PRONI), con fundamentos en el Acuerdo número 16/12/23 por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro

PRIMERA: De los requisitos

1.	 Tener nacionalidad mexicana.
2.	 Las y los educandos deberán pertenecer a una 

escuela pública del Estado de Tlaxcala.
3.	 Deberán  estar  cursando  el  5°  grado  de pri-

maria o 2° grado de secundaria al momento de 
postularse en la presente convocatoria.

4.	 Poseer dominio de las 4 habilidades de idioma in- 
glés (listening, reading, writing and speaking).

5.	 Contar con una computadora para la realización 
de la certificación, así como acceso a una red de 
internet, cámara, micrófono y audífonos.

6.	 Carta responsiva firmada por la madre, padre o 
tutor, así como del docente de inglés de la institu-
ción educativa en la que se compromete a brindar 
el  acompañamiento  para  el  proceso de certifi-
cación de los educandos.

SEGUNDA: De los procesos, etapas y 
periodos

1.	 Al momento del registro de la o el alumno deberá 
contar con la siguiente información la cual debe 
ser correcta pues no se permitirá ningún cambio:

•	 Nombre completo de la o el alumno (tal y 
como aparece en el acta de nacimiento)

•	 CURP
•	 CCT
•	 Nombre del CCT
•	 Turno
•	 Localidad del CCT
•	 Municipio
•	 Nombre del docente de inglés o del Asesor 

Externo Especializado
•	 Número de celular
•	 Correo electrónico
•	 Nombre completo del padre o tutor
•	 Número de teléfono
•	 Correo electrónico

2.	 Las y los aspirantes enviarán su registro respetan- 
do el orden de los requisitos en el periodo com- 
prendido a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria hasta el 12 de julio del 2024 
para su revisión en el siguiente enlace: https:// 
si-exactaa.septlaxcala.gob.mx

3.	 En la plataforma SI-EXACTAA, apartado Invitado, 
en la opción Certificación de Inglés, el cual debe- 
rá ser llenado por el docente de inglés.

TERCERA: De los resultados

1.	 La certificación para nivel de idioma inglés a 
alumnas y alumnos de 5° de primaria y 2° grado 
de secundaria se llevarán a cabo en el mes de 
octubre del presente año.

2.	 Una vez realizados los exámenes se entregarán 
resultados en  las  oficinas  del  Programa Na-
cional de inglés Tlaxcala, ubicada en: carretera 
federal  libre  Tlaxcala  –  Puebla,  Km 1.5 int. 5 
colonia las ánimas, Tlaxcala. 90030.

3.	 La lista de las y los aspirantes seleccionados será 
publicada el día 16 de julio del 2024 en el siguien- 
te codigo QR 
 

CUARTA: Transitorios

1.	 Los casos y/o situaciones no previstas en la 
presente convocatoria serán resueltas por la 
Coordinación Local del PRONI. Para cualquier 
duda y/o aclaración a la presente convocatoria, 
favor de comunicarse al (246) 46 2 36 00 ext. 1902.

2.	 En apego al artículo 5 fracción IV de la Ley para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Igualdad 
de  Género).  Situación  en  la  cual  mujeres  y 
hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, 
servicios y recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida 
social, económica, política, cultural y familiar”. Se 
brindarán  el  mismo número  de  certificaciones  a  
alumnas  y alumnos.

Tlaxcala, Tlax., 9 de abril de 2024

a la certificación de nivel de inglés a educandos de 
Educación Básica

Participar en el proceso de certificación internacional de dominio del idioma inglés a educandos de 5° grado de primaria 
y 2° grado de secundaria en sus diversas modalidades, matriculados en escuelas públicas del estado de Tlaxcala, con el 
objetivo de potenciar habilidades lingüísticas clave desde temprana edad para abrir puertas a oportunidades globales y 

fomentar el éxito académico y profesional futuro.

Escanea y regístrate

PRONI


